33. Dirección de Extensión Agropecuaria (MAG)

	Campo
	Detalle

	Nombre:
	Dirección de Extensión Agropecuaria (MAG)

	Tipo:
	Dirección del MAG 

	Medida que la sustenta
	Ley de creación del MAG

	Área temática
	Extensión agropecuaria

	Objetivo (s)
	Promover el desarrollo agropecuario en manos de pequeños y medianos productores, concertando con ellos y sus organizaciones y propiciando su participación activa y consistente en los procesos de generación y difusión tecnológica y fortalecimiento de sus organizaciones

	Meta
	No especifica

	Componentes principales
	Se compone por tres departamentos: 

· Desarrollo Metodológico
Función: Desarrollar métodos, técnicas y estrategias para instrumentar la intervención con los pequeños productores y productoras mediante procesos de extensión participativa, que permitan el fortalecimiento de sus organizaciones, facilitar la generación, transferencia y adopción de tecnologías sostenibles que respondan a las necesidades de sus sistemas productivos.

· Agricultura Conservacionista

Función: Facilitar, promocionar, dar seguimiento y evaluar en sus diferentes niveles las acciones que en el campo de la Agricultura Conservacionista desarrolle el Ministerio de Agricultura y Ganadería.

· Promoción a la Mujer Productora

Función: Coordinar con instituciones que velan por la promoción de la mujer, las políticas y acciones a realizar para fortalecer los resultados del departamento a través de un proceso de retroalimentación.



	Periodo
	En vigencia

	Cobertura
	Nacional. Existen 8 direcciones regionales y 92 oficinas distribuidas en las seis regiones del país. En cada región existe un jefe regional de extensión.  

	Beneficiarios
	Organizaciones de agricultores y agricultoras

	Información adicional
	Dirección: Edificio del MAG, Sabana sur

Tel. 232-9863
Web: http://www.mag.go.cr/magdnea/mag.html
Contacto: Ing. Alexis Calderón- Director 

Ing. Rafael Mena, Dpto Agricultura Conservacionista

	Observaciones
	


Fuente: IICA Costa Rica. 2006. Inventario sobre las principales normativas, orientaciones institucionales, políticas, programas y proyectos relacionados con el medio rural del país. San José, CR. 109 p. 
